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INSrnlITO NACIONAL DE TRANSPARENC IA, ACCESO.&. LA I N FORMAclO~ ~ 

PROTéCCIÓN ce DATOS PERSONALES 

PONENCIA DE LA COMISIONADA BLANCA Ln.1A IBAR~ CADENA 

Numero de expediente: 
RRD0930/18 

¿Sobre qué datos se 
solicitó acceso? 

Sujeto obl igado: 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

¿Cómo respondió el 
sujeto obligado? 

Dictamen sr 4 para pensión lem¡x>ral por Nollflc6 la dispombilidad de la informatiÓl1 
en/ermedad. oonstante en una foja útil. para ser entregada, 

previa acreditaciófl de la personalidad o 
representación al tratarse de da~os personales, 
en la oficina habilitada para dicho fin. 

¿Por qué se inconformó la 
persona solicitante? 

Por el medio de en trega de la informOClÓn, 
peticionado fe sea enl'iada a su "COITe(l 

electrónico", 

¿Qué resolvió el Pleno 
delINAI? 

DESECHAR el medkl de impugnación al r¡o 

contar rorJ kls únicos requ isitos exigibles para la 
presentación del recurso de revisión, como lo es, 
e! octo de autoridad qoo por ~ta via pretendía 
redamar, así romo las razones o moWos de su 
inconformidad, la oopia completa y legible de la 
respuesta imp!.l9~ada, asi como acreditar la 
trtularidad de kls datos perso~a les requerKlos. 
Lo a~leriol', previa noti ficación del acuerdo de 
prevencK;n a la parte recurrente, sin que fuera 
atendida 

, EMe oonten>do tiene C<O"i\o:.:Ief ioformat"" se proporciona oon la finaiidoo de faciltar la leCMa de la ¡~ ~tada 
p<>rel P\eooo..lNAI 
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Blanca liCia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: 
Mexicano del Seguro Social 

FOLIO: 00641021 4711 8 

EXPEDIENTE: RRD 0930/18 

Instituto 

Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil dieciocho 

Resolución que DESECHA el recurso de revisión al rubro indicado, por las 
siguientes consideraciones: 

ANTECEDENTES: 

1. Presentación de la sol ici tud de datos. El 23 de agosto de 2018 , el part icular 
presentó una solicitud de acceso a datos personales, mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al Instituto Mexicano del Seguro Social requiriendo lo 
siguiente: 

Descripción clar~ de I~ Solicitud de Información "SOlICIto el Dictamen ST 4 para 
pension temporal por enfermedad" (SIC) 

Otros d~tos para facilitar su localiu clón "NSS [ ) CURP, r 1 RFC ¡ r 

Mod~lid~d Entrega: ' Consulta Directa" (SIC) 

U. Contestación de la solicitud de datos. EI30 de agosto de 2018, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado dio atención a la solicitud 
de acceso a datos personales, mediante un oficio sin número de referencia de la 
misma fecha de su presentación. emitido por la Unidad de Transparencia, en los 
siguientes términos: 

"l· . J Al respectO, con fundamento en lo establecido en el articulo 51 de la ley Genera l 
de ProteccIÓn de Datos Persona les en POseSIÓn <k! sUJetos Obligados (lGDPPSO). 
esta Umdad de Transparencia SOlICItó a la Delegación Saja Cali fornl~, llevara a cabo 
la busqueda exhaustIva de la ,nformación solicitada 

De ac~erdo COn lo anterior, la Jefatura de Servicios de Prestaciones Económicas y 
Sociales de la De!e9ación se~alada en el párrafo que antecede, notifica la 
dIsponIbil idad de la infOfmaclÓrl, la cual consta de 11unaf foja útit 

l·· r (SIC) 

, 
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Blanca U lia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: 
Mexicano del Seguro Social 

FOLIO: 0064102147118 

EXPEDIENTE: RRD 0930118 

Institu to 

111. Presentación del recurso de rev isión, El 31 de agoslo de 2018, se recibió en 
este Instituto el recurso de rev isión interpueslo por la parte recurrente. en contra de 
la respuesta emitida por el Instituto Me~icano del Seguro Social, en los términos 
siguientes: 

Acto que ea <ocurro y puntos potl torios "no puedo abrir la respuesta, aun cuando 
tengo una 'fflfSlOn de ward actua lizada, me marca error de archivo, le solicIto se me 
envje ~<a corroo ele<:trofllco: [1 muchas gracIas." (5"") 

IV. Turno. El 31 de agosto de 2018, el Comisionado Presidente de este Instituto 
recib ió el presente recurso de revisión , al que correspondió el número RRD 0930/18, 
Y lo turnó a la Com isionada Blanca Lil ia Ibarra Cadena, para que instruyera el 
procedimiento respectivo. 

V. Acuerdo de prevenc ión. EI7 de septiembre de 2018, el Secretario de Acuerdos 
y Ponencia de Datos Personales adscrito a la Ponencia de la Comisionada Ponente, 
acordó prevenir al recurrente para que (1) aclarará el acto de autoridad que en esta 
vía se pretende impugnar, así como la inconformidad que en malería de datos 
personales le causa el mismo. y (2) remitiera copia integra y legible, por ambos 
lados, de su identificación oficial vigente, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 105, fracciones IV Y VI y 110 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

VI. Notificación de la prevenc ión al recurrente, EI 7 de septiembre de 2018, se 
notificó al promovente el acuerdo de prevención, mediante el correo electr6nico que 
sefialó en su medio de impugnación, informándole que, de no desahogar dicho 
requerimiento en un plazo no mayor a cinco dias hábiles posteriores a la 
notificación, el recurso de revisión seria desechado. de conformidad con el articulo 
110, segundo párrafo de la Leyde la matena. 

VII , Contestación a la prevención, A la fecha de emisión de la presente resolución 
la promovente no desahogó la prevención realizada por parte de este Institu to_ 
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Blanca Lilia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: 
Me~icano del Seguro Social 

FOLIO: 00641021 47118 

EXPEDIENTE: RRD 0930/18 

Insl ituto 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actua, 
como consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia 
pendiente de desahogo; se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho 
proceda. 

CONSIDERAC IONES: 

PR IMERO, Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, es competente para conocer del 
asunto, de conformidad con lo ordenado por los 6°. apartado A. fracción VIII . de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 89. fracciones I y 111 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
6; 10: 12, fracc iones 1, Vy XXXV, Y 18, fracc iones V , XIVy XVI del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protecc ión de 
Datos Personales. así como los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Publico, 

SEGUNDO. Causales de im procedencia. En este apartado este órgano colegiado 
realizará el estudio de oficio de las causales de improcedencia , por tra tarse de una 
cuestión de orden público y de estudio preferente.' 

Para ta l electo, es necesario tener presente el contenido de los articulas 104, 105 
fracciones IV y VI ; 110, párrafo primero y 112 fracción II y IV de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, que establecen 
lo siguiente' 

"Articulo 104. El fe<:urso de rev is>ón procederé en los slQu ientes supuestos 

• SINe como cfllerio orientador, la jurisprudencia numero 940 pubhcada en la pflg,na 1538 de la 
segunda parte del Apéndice del Semanar;o JlJd iclal de la Federa06n 1917-1988. que a la letra 
se~a l ~' "Improcedencia Sea que las partes la alaguen o no, debe fHaminarse previamente la 
procedenóa del jlilcio de amparo, por ser ClJesMn de orden públICO en elluicio de garamlas" 

, 
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Blanca Lilia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: 
Me~ica no del Seguro Social 

FOLIO : 00641021 47 11 8 

EXPEDIENTE : RRD 0930/18 

1. Se clas";quen como conlidencl3les los dalOS personaleli sin que se cumplan 
las caracteristlC3s se~aladas en la51e ~es que resu lten aplicabfes; 

11 , Se declare la inexlstencl3 de los datos personales. 
111. Se declare la incompetencia por el responsable, 
IV. Se entreguen datos personales incompletos; 
V. Se entreguen datos perwnales que no conespolldan con lo so l>citado 
VI. Se n"'!lue el acceso. rectir",ación, cance lación u OPOS"'1On de datos 

personales, 
VII. No se dé respuesla a una solicitud par,] el ejercicio de los derechos ARCO 

dentro de los plazos establecolos en la presente Ley ~ dem¡\s disposlClOl1es 
que resu~en aplICables en la matena, 

VII I. Se entregLle O ponga a disposiciOn datos personales en UM modalidad o 
fom1ato dlsbnto al soIicrtado, o en un formato IflW/T1prensible. 

IX. El utul ar se inconforme con los costos de reproducclOn, envio o tiempos de 
entrega de los datos perwoales, 

X. Se obstaculice e l ejercicio de los derechos ARCO, a pesar de que lue 
notificada la procedencia de los mismos; 

XI. No se dé trámite a una solK:itud para e l ejercicio de los derechos ARCO, y 
XII . En lo, dem;j,,,",,,, que d"pong.n l., ley ..... 

Instituto 

"Arti cuto 105 los únicos requ 'sltos exlg 'bles en el esento de interposición del 
reCurso de revisión serán los sij¡Ulentes 

[ 1 

IV. El acto que se recu .... ' y los puntos pelltonos. asi como las ruones o motivos de 
inconformidad, 

[ [ 

VI. Los dgeumentO! que acred 'ten la iden tidad del titular y, en su caso, la 
personalidad e klentodad de su representante ' 

"Articulo 110. Si en el esc,ito de interposIC16n del ,ecurSO de ,evlsión el t itular no 
cumple con alguno de los requisitos preVistos en el articulo 105 de la presente Ley y el 
Instituto ~ los Organismos garantes. segun corresponda. no CLlenten con elementos 
pa,a subsanarlos, éstos debe,an requerIr al t itular. po< una sola ocaSión, la InformaclOn 
q"" subsane las omiSIOnes en un plazo que no podr~ excede, de CInco dlas contados 
a partir del dia sigu iente de la presentaCKIn del escrrto 

[ r 

• 
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Blanca Li l ia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: 
Mexicano del Seguro Social 

FOLtO: 00641021 47116 

EXPEDIENTE: RRO 0930116 

Instituto 

"Articulo 112. El ~Curso de revisión podrá ser desechado por Improcedente 
cuando 

1 1 
11 , El t l!u l~ r o su ,epresentanle nO acrodlten debidamenll tu Idc['l)idad y 

per$OrlalKlad de este últ,mo, 

1 I 
IV. No " .cluali,. alguna d. las BU"!" del rC'(;uI'JO de revitlón preVJst3S en 

el anlaJlQ 10<1 de la presente ley 
1 r 

Il:.nfaslS alladldo) 

En el presente asunto. se advierte que del me<lio de impugnación presentado por la 
promovente no fue posible dilucidar sobre los únicos requisitos exigibles para su 
interposición, conforme a lo establecido en el articulo 105 de la ley de la matena, 
específicamente en las fracciones IV y VI. Es decir. no puede soslayarse que al 
tratarse del ejerCicio del derecho de acceso a datos personales concernientes a una 
persona fisica identificada o identificable, resulta insuficiente la acción general de 
manifestar inconformidad, ya que para que materialmente pueda garantizarse su 
tutela, es necesa rio cons ta tar el cumplimiento de los elementos a los que se refl(!re 
el articulo anles referido. 

Asi , una vez recibido el presente mediO de impugnación, se determinó prevenir al 
particular para que subsanara las omisiones citadas. 

Al respecto, es Importante señalar que el acuerdo de prevención fue notificado al 
promovente el 7 do septiembre de 201 8, por lo que el dia 14 del mismo mes y 
ailo, feneció el plazo de cinco dlas Mbiles previsto en el art iculo 110, segundo 
párrafo de la Ley de la materia, para el desahogo de la misma. 

Lo antenor. debido a que el plazo comenzó a computarse a partir del 10 de 
septiembre de 2018 y feneció el 14 del mismo mes y año, dejando de contarse 
los dlas 8 y 9 de septiembre de la presente anualidad, por ser Inhábiles, en términos 
de lo establecido en el articulo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

, 
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Blanca U lia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: 
Mexicano del Seguro Social 

FOLIO: 00641021 47118 

EXPEDIENTE: RRD 0930118 

Instituto 

Administrativo. de aplicación supletoria a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en términos de su articulo 9, 

Bajo ese entendimiento y visto que de las constancias que obran en el expediente 
en el que se actúa, no se aprecia documenlal alguna que acredite que el part icular 
hubiera desahogado la prevención que le fue notificada el7 de septiembre de 2016. 
resulta ineludibJe desechar el presente medio de impugnación, toda vez que 
sobrevienen las causales previstas en e l articulo 112, fracciones It y IV de la Ley de 
la materia. 

Por los anteriores argumentos, y con fundamento en los art iculos 111, fracción I y 
112, fracción II y IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, el Pleno: 

RE S U E LVE 

PRIMERO. Se desecha por im procedente el recurso de revisión interpuesto por 
el particular en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. con motivo de la 
respuesta emitida a la solicitud de datos personales con folio 0064102147 11 8 . 

SEG UNDO. Notifiquese la presente resolución a la parte promovenle a través del 
medio autorizado para tales efectos, 

TERCERO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del hoy promovente que, en caso de 
encontrarse inconforme con la presente resoluCión, le asiste el derecho de 
impugnarta ante el Poder Jud icial de la Federación mediante juicio de amparo de 
conformidad con el artículo 115 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

• 
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Blanca Ulia Ibarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: 
Me. lCano del Seguro Social 

FOLIO: 00641021 47118 

EXPEDIENTE : RRD 0930/18 

Instituto 

Así, por unanimKJad de los presentes, lo resolvieron y firman los Comisionados del 
Instituto Nacion;¡¡1 de Transparencia, Acceso a la tnformacibn y Protección de Datos 
Personales, Francisco J;¡¡vier Acuna Llamas, Carlos Alberto Bonmn Erales, Maria 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevguenl Monterrey Chepov, Joel Salas Su/Hez 
y BlanC<l Lilia Ibarra Cadena, Siendo ponente la última de los mencionados. ante 
Hugo Alejalldro Cómova OJaz, Secretario Técnico de Pleno 

Francisco Javior Acuna Llamas 
Presidente :;; . 

C"'o. Alb.rto 66 
Erales 

Comisionado 

f Villalobo 
Comisionada 

-
ROS~ oev}ueni 
~ntorr~y 'Chepov L Comísionado 

Hugo Alo? n r 
Sccre'fio Técnico do Pleno 

Cadena 
Comis ionada 

Joel Salas. ~S~"~'?""-_/ 
Comís; "" ado 

, 


